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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2019 00691 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandado(a): Ángela Andrea Cortés. 

 

Previo a resolver lo concerniente a dar trámite al recurso de reposición y en 

subsidio de apelación presentado por la parte demandante, por secretaría, 

conforme el artículo 110 del C.G.P., córrase traslado del recurso de reposición 

presentado por el apoderado del extremo accionante. 

 

De otra parte, en concordancia por lo reglado por el articulo 76 y siguientes del 

Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder que hace el 

Abogado.  JOSÉ PRIMITIVO SUÁREZ GARCÍA, como apoderado de la parte 

demandante (Num. 21, Exp). 

 

Por otro lado, no se dará trámite la citación personal conforme el artículo 291 

del C.G.P., “notificación electrónica” allegada por el abogado Julián Zárate, 

toda vez que no se encuentra reconocido para actuar al interior de las 

presentes diligencias (Num. 22, Exp). 

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 74 ejusdem, se reconoce personería 

a la abogada. ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, en representación de la sociedad 

Cobroactivo S.A.S., como apoderada de la parte demandante en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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